
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00710-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el informe que el apoderado de la parte 

demandante allega al estrado memorial en el cual solicita que se tenga en cuenta nueva 

dirección del demandado YESITH CARRILLO RINCON.  Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, Julio 7  de 2020 

 
 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Con base en el memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandante, dentro del cual allega la nueva dirección para proceder con 

la notificación de la demandada YESITH CARRILLO RINCON, el Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

TENER como nueva dirección de notificación de YESITH CARRILLO RINCON la 

Carrera 18ª No. 23-51 Barrio Bolívar Charala Santander, quien ostenta la 

calidad de demandada dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto fechado el día 7 de julio de 2020 se notifica a las partes 
por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 8 de julio de 2020 

 


